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RESOLCCIOS de:: dc 1I(Jl"ielllhrt de 1990. de la Dirc(ucJn
Gcneral de Seguros, ¡)¡Jr la quc se insai/le en e/ Regisrro de
fOl/dos de 1'('/lSIOII('1 (/ Fondo de Pellsiones cn!. FOlldo de
J'ellslones.

RL:.\'OLC'CJOX de:: de JlOl'It'm/ll"c dc J99(). Je la Dirccci(Ín
Cet/eral de Seguros, por la que se illscrihe ('11 ('1 Regisi!"o J(-'
F(lndos de PCllsiones Q Fondo de Empleados {h' la ('(Jia dc
.·¡horros de La RIO!G "Feno/aJi. Fondo de Penliollrs

RESOLCJCJOI\' de 2 de noviembre dc 1990, de la Direc
ciól¡ General de Seguros. por la que se inscribe cn el
Registro de Fondos de PenSIOnes a BBI" Sie!c. Fundo dc
Pensiones.

28002

28003

Por Resolución de fecha 1() de octubre de 1990 de esta Direccion
General se concedió la autorización administrati\'3 pn'\ia para la
conslllu(,.·ion de Fondo de Empleados de la Caja de Ahorros dv La RioHl
«Ferioja»). Fondo dl' Pensiones. promoYJdo por C:iJa de Ahorros de La
RIOj3. al amparo de lo prcvisto en el articulo 11.3 de la Ll'Y 8/J987.

28004

Por Resolución de fecha 22 de oetubre de 1990. de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de BBV Siete. Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». al amparo de lo previsto en el
artículo 11.J de la Ley 8/1987. de S de junio. de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Banco Bilbao Vizcaya, Entidad gestora de Fond0s de
Pensiones, como gestora, y Banco Bilbao Vizcaya como depositano. se
constituvó en fecha 24 de octubre de 1990. el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercant!1 de
Madrid,

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°.1. de la Orden de
7 de no\·iembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos estableCIdos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBV Siete. Fondo de Pensiones. en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (((Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-EI Direetor general, Guillermo
Kessler Saiz.

Por Re~olución de feeha 18 de junio de 1990. de csla Dirección
General. . se ('oncedio la au!onzación administratin previa para la
constllUl.'lOll de Fondo dc PensIOnes CAM. Fondo de Pensiones.
promovido por Caj3 de Ahorros del r..tcditemíneo_ al amparo de lo
prcv!sto en el artículo 11.:; de la Lev 8/1987. de S de ¡unio. de
Regulacion de los Planes \' Fondos de Pensiones (((Bolelín ()fjcial de!
EstadO), del 9). .

Concurriendo «l\1editemíneo Vida. SocicdadAnónima de Seguros \
Reaseguf?S}}. como gestora. y Caja de Ahorros del Mediterráneo. como
deposnano. se constÍluyó en fecha 17 de agosto de 1990 el cilado
Fondo de PensIOnes. constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de .;Iicante.

La Enlidaa promotora. antes indicada. ha solicitado la inscripción
dd Fondo en el RegIstro EspeClal de este Centro directivo. aportando la
dOcllmcntación establecida 31 efecto en el artículo 1°. l. de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 ((Boletín Oficial del EstadO)} del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a 13 inscripción de Fondo de Pensiones CAM. Fondo de
PenSiones. (,.'n el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.1. a). del Reglamento de Planes v Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Bolctin Oficial dél Eswdm, de 2 de no\iem
bre).

Madrid. 2 de noviembre de 191)0.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Considerando cumplimenwdos los requisitos estab!ecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Avila Empleados Caja. Fondo de
PenSlülles. en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
anieulo 46.1. a). del Reglamento de Planes y Fondos de Penslonés de 30
dc septIembre de 1988 (((Boletín Oficial del EstadO)} de 2 de no\-iem·
bre).

\1adnd. 2 de noviembre de 1990.-El Director general, (juillermo
Kesslcr Saiz.

RESOLL'CIOl\' de 2 de !1(JI"/cmbrc de ¡rNO, de la Dirccción
Genera! de Seguros. pUl" la que se inscrihc el1 c/ R('xi~tr() de
Fondos de PC'!lsiol/cS a «EJkarkidcI=a. FOlldo de PrJlSio
nc.s ),

27999

28001

Por Resolución de fecha 23 de octubre de 1990. de esta Dirección
Gl'nerJI. se conc('dió la autorización administrativa previa para 13
con:'>litución de «Elkarkidetza. Fondo de Pcnsion(5), promovido por
Elkarkidctza Entidad de Previsión Social Voluntaria, Gobierno Vasco.
Diputaciones Forales de GuipÚzcoa. Alava y Vizcaya y otras Institucio·
nes Públicas. al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la
Le') 8/19R7. dt' 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletín Oficial del EstadO) del 9l.

Concurriendo «Elkarkidetza Entidnd de Previsión Social Volunta
ria};. como gestora. \' Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki Kuna Bahitexea.
como depos~tario. sé constituyó en fecha 25 de octubre de 1990 el citado
Fondo dt' Pensiones. constando debidamente inscrito en el Registro
\tcrcantil de Alava.

LJ Entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscnpción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°. l. de ID Orden
dI.' "7 de noviembre de 1988 ((~Bolctín Oficial del Estado» del 10):

Considerando cumplimentados 10<; requisitos establendos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Elkarkidetza. Fondo de Pensiones». en
d RC\2.istrn de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 4(\.1. al.
del R~'glamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septIembre
dc I()~S (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOVIembre).

,\1adrid_ 2 de noviembre de I990.-EI Director general. Guillermo
Kcsslcr Sa17.

28000 RESOLUCION de 2 de 1I00'iembJ'c de 1990. de la Direccir:¡11
General de Seguros. por la que se inscnÍJe en el Regislro de
Fondos de Pensiol/cs a FOlldo de Pellsiones de Em¡J/cados
de la Caja General de .lhorros de Callarias. Fonda de
Pcnsiones.

Por Resolución de fecha 10 de oc!Ubre de 1990. de esta Dirección
General. se concedió la nutorización administrativa previ.a para la
constltución de Fondo de Pensiones de Empleados de la Caja General
de --\horros de Canarias. Fondo de Pensiones. promovido por Caja
General de Ahorros de Canarias, al amparo de lo previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de regulación dC' los
Pbnes y Fondos dI.' PensIOnes (<<Boletín OfiCial del Estado» del 9).

Concurriendo «Ahorrovida. Compañía de Seguros y Reaseguros de
AhorrogC'stión, Sociedad Anmónima». como gestora y Caja General de
Ahorros de Cananas. como deposltana. se constltuvó en fecha 24 de
oclubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones. constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife.

La Emidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción dd
Fundo en el Registro Especial de este Centro directivo. aport:ll1do la
docllmentación establecida al efecto en el articulo J.o. l. de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 «<Boletín Oficial del Estado>} del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proccdl.:r a la inscripción de Fondo de Pensiones de Empleados de la
Caj,) General de Ahorros de Canarias, Fondo de Pensiones. en el
Re·~istr() de Fondos de Pensiones establecido en el .artículo 46.1. a). del
Re~bmento de Planes y Fondos de Pensiones de JO de sepllembre
de IllS8 (<<Boletín Oficial del EstadO») de .2 de noviembre!.

;-vladrid. 2 de nOVIembre de I990.-EI Direetor general. Guillermo
Ke~sler SaIZ.

RE5;OLL'CJO/\- de 2 de nOl'icmóre de J990, de la Direcuól/
Gel/eral de S'cguros, por la que SI! IIIscribl' e/1 el R('gisrro de
FOl/dos de Pcnsiones a .'1nla Empleado.1 Caia. FOlldo de
FCllSlOlles.

Por Resolución de fecha 28 de septiembre de 1990. de esta Direc
ción General. ~e concedió la autorización administrativa pre\·ia para la
ronslllLlcllln de A\-ila Empleados Caja. Fondo de PensJOnes. promovido
por CJ.ja de Ahorros y Monte de Piedad de Avila. al amparo de lo
prl'\I~to en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de
Rl.:'gulaclón de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiClal del
Eswdo» del 9).

Concurriendo «(Gesinca Pensiones. Sociedad Anónima. Entidad
G('SIOra de Fondos de Pensiones». como ~estora. \' Caja de Ahorros \
1\1ontl.:' de Piedad de Avila, como depositano. se constituyó en fecha 19
de octubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones. eonstando debida
nW1l1e mscrilO en el Registro Mercantil de Madrid.

La Emidad promotora. antes indicada. ha solicitado la inscripción
del Fll1ldo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
dpcumcnlaclon eS13blcclda al efecto en el articulo J.('. 1. de la Orden
de '7 d,' ¡1(1vicrnhre de 1988 ((<Boletín Ofici.al del EstadO) del 10).



Miércoles 21 noviembre 1990

de 8 de junio, de Regulación de los Planes v Fondos de Pensiones
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9). -

Concurriendo «Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reaseguros de
Ahorrogest.ión. Sociedad Anónima», como Gestora, y Caja de Ahorros
de La RioJa. como depositario. se constituyó en fecha 18 de octubre
de J 990 el citado Fondo de Pensiones. constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de La Rioja.

La EntIdad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.(1 I de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado}> del JO).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo de Empleados de la Caja de
Ahorros de La Rioja «Ferioja». Fondo de Pensiones. en el Registro de
Fondos de PensIOnes establecido en el artículo 46. J. a) del Rel!lamento
de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (~Boletín
Ofi ci<l I del EstadO) de 2 de noyiembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990,-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha n de octubre de 1990, de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
conslituclón de BBV Ocho. Fondo de Pensiones. promovldo por «Banco
Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima». al amparo de lo previsto en el
artículo 11,3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio. de Regulación de los Planes
\ Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).
. Concurriendo Banco Bilbao-Vizcaya. Entidad Gestora de Fond~s de
PenSIOnes, como gestora y Banco Bilbao-Vizcaya, como depositano. se
constituyó en fecha 23 de octubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones.
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Granada.

La Entidad promotora. arriba indicada, ha solicitado la mscripClón
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo. aponando
la documentación establecIda al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
cilada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBV Ocho. Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
Ins (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de noviembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kess!cr Saiz.
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RE50LL'CIO."'" de:: de 1100'iembre de 1990, de la Direcc;ófl
Ge/lcral de Seguros, por la que sc inscribe en rl Regis¡ro de
Fundus de Pensione.\ a Fondo de PensiolJcs de Empleados
de la Caja dc Ahorros de Asturias, FP CaJasfllr, Fondo de
Pensioncs.

RESOLUCION de 6 de nOI'iembre de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa (<BiClc/L'las
de Alava. Sociedad Anónima» ..

28008

El Real Decreto 2586/1985, de J8 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986. de 9 de mayo, establece un régi.men de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los blenes de
inversión que se importen con determinados fine~ específicos, reco
giendo en su artículo 1.°. entre otros. el de modernlzaClOn o reconver
sión de la industria de automoción.

Al amparo de dicha dispo~ició~ y de acu~rdo con los trámites
previstos en la Orden de PreSIdenCia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa ((Bicicletas de Alava. Sociedad Anónima», encua
drada en el sector de automoción, solicitó de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglame!1tarios, la, Direcciót:l .Gen.eral de
Industria del Ministerio de Industna y Energm ha emItIdo mforme
favorable para la concesión del beneficio solicitado una vez aprobado el
proyecto de modernización de sus Instalaciones presentado por la
referida Empresa. . .

En consecuencia. esta Dirección General de ComercIO Extenor ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° ~e l.a Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de J 986. lo sIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de .equipo qu.e re,!.I,ice la
Empresa «Bicicletas de Alava, Sociedad AnóOlma». en eJecuclon del
proyecto de modernización .de sus .in.stala.ciones aprob.ado por ~a
Dirección General de IndustrIa del MlOlsteno de lndustna y Energ,la
disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre. modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo.
de Jos siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los den;~h<?s aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo co~ sus cara~teI!stJcas y natural.eza. cuando se
importen de la Comull1~ad EconomJc~ Eu~opea o ~Ien de aquellos
países a los que. en vIl.1ud, ,de las .dlSposlclOne~ vIgentes en .cada
momento. les sea de aphcaclOn el mJsmo tratamiento arancelano; o
bien .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu~lta+
rio. cuando dichos bienes de equipo se Importen de terceros paIses,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable eJ.1 cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas e~panol y de a~uerdo
con las pre\'isiones de adaptación al Arancel comullltano establecldas en
el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimient~ de: los. beneficios r~~ogido~ en el
artículo antenor no prejuzga la lOc"XlstenCla de producclOn naCIOnal de

28007

Por Resolución de fecha 15 de octubre de J990, de esta Dirección
GcneraJ. sc conccdió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fondo de Pensiones de Empleados de la Caja de
Ahorros de Asturias.FP Cajaswr. Fondo de Pensiones. promovido por
Caja dE" A.horros de Asturias. al amparo de lo previsto en el artículo J 1.3
de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Mutualidad Complementaria de Previsión Social para
el Personal de la Caja de Ahorros de Asturias. como Gestora. y Caja de
-\horros de Asturias. como depositario. se constituvó en fecha n de
ocwbrc de 1990 el citado Fondo de Pensiones. consiando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Asturias.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
dl'! Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aponando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.° ¡ de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo de Pensiones de Empleados de la
Caja de Ahon-os de Asturias. FP Cajastur. Fondo de Pensiones. en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
d~ 1988 (~Boletín Oficial del Estado» de 2 de no,iembn:).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 2 de nOl'iembl"c de 1990, de la Dirección
G.eneral de Seguros, por la que se inscrihc e/l el RegisTro de
Fondos de Pensiones a BB/' Ocho. Fondo de Pcnsiolics.

34500

28006

28005

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscrihe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Mutual del Clero, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 1990, de esta Direc
ción General. se concedió la autorización admini~trati\'a previa 'para la
constitución de Mutual del Clero. Fondo de PenSiOnes, promOVIdo por
Mutualidad del Clero Español, Entidad de Previsión SociaL a~ af!1paro
de 10 previsto en el artículo 11.3 de la Ley. 8/]987, de 8. de JU~IO. de
Regt;lación de los Planes y Fondos de PensIOnes (<<Boletlll OfiCial del
Estado» del 9). ,.' '.

Concurriendo Mutualidad del Clero Espanol, Entidad de PrevlslOn
Social. como gestora, y Confederación Española d~ Cajas de Ahorro
como depositario. se constituyó en fecha 20 d.e septlemb.re d~ 1990. el
citado Fondo de Pensiones. constando debidamente Inscnto en el
Registro Mercantil de Madrid. . . ... .

La Entidad promotora, arriba indicada. ha SOI.lclta~O la mscnpClOn
del Fondo en el Registro Especial de este Centro dlrectIvo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 ((<Boletín Oficial del ~~tado» del 10).

Considerando cumplimentados los requIsItos estableCIdos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Mutual del Clero, Fondo de Pensiones.
en el Registro de Fondos de Pensiones es'tablecido en el artículo 46.1.
a). del Reglamento de Planes y. Fondos de Pensiones d~ 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 2 de nOVIembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kesslcr Saiz.


